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El lnforme N" OO2-201g-MDLH-GA, de fecha 26.02.19 de la Oficina de Gestión Ambientat , sobre et Proyecto PLANEFA 2019;

lnforme N.67-201g-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 11.03.19 de Asesoría Legat , y;

c,oNStDERANDO:

eue, tas Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N'194 de ta constitución Potítica det Estado, modificada por la Ley N'

27680.

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades N" 77272 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que los Gobiernos Locales

riprlsentaÁ at v-ecindario, frárrlr"n ta adecuada prestación de sj'Mcios púbticos y et Desarrollo Locat e lntegrat, sostenibte

y Ár.óni.o de su circunsÉ.iri.i¿n. ro".ás en su Ari. 8¿, inciso 1'5::1i9,!':-1'-Yli lli:l:"^!:i:ylIlf]'3iÍ,"":t?'"11i

"Año de ta Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" IO5.2OIg-MDLH/A

VISTO:

La Huaca, 12 de Marzo det 20'19

E.;;ffi;.#;;;p"."ción entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Social

[ue, mediante e[ numeral g.1 det Artículo de ta Ley N" 2861- Ley General det Ambiente, Policía Nacional del Ambiente,

constituyen e[ conjunto de lineamientos, objetivos, eótrategias e inítrumenü, ¿".irait", p'úbti.o, ::iii":l*IiU"*:l:;#il:ü=o¡;;il'i';árar de tas rniidaáes de Gobiernó Nacionat, Regionat y Locat det sector Privado v de ta sociedad

Civil y materia ambiental.

eue, los Gobiernos Locales, promueven et desarrotlo integrat, para viabitizar e[ crecimiento económico, ta iusticia sociat y la

sostenibitidad ambientat dé áonformidad con e[ Articuto x-oet iltuto Pretiminar de ta Ley orgánica de Municipalidades.

ue, así mismo, los gobiernos locales, en materia de protección y conservación del ambiente, formutan, aprueban, ejecutan

monitorean tos planes y potíticas ambientales, en cbncordanciá con las políticas, normas y planes regionales sectoriates y

, según'[o dispóne en e[ numeral 3.1 det Artícuto 73' de ta Ley N' 27972'

eue, mediante ta Ley N' 29325 - Ley det Sistema Nacional de Evatuación y Fiscatización Ambientat, se otorga a[ Organismos

de Evatuación Ambiental oEFA, ser ente rector det citado sistema, con ta finatidad de asegurar e[ cumplimiento de ta

iegistaii¿n Ambientat, por parte de las personas naturales y jurídicas, et.cuat rige et orincipalmente,para tas Entidades del

Gobierno Nac.ionat, Regionát y Locat, que ejercen funcionáí de evaluación, supervisrón, fiscatización, control y potestad

sancionadora en materia ambientat.

, e[ ptan Anuat de Fiscatización Ambientat (PLANEFA) es e[ instrumento de panificaciól a_tr¡1!11"1^:::].:^111 
',i:'^d:d^1:Ambientat (EFA) programa tas acciones de fiscatización ambientai a su cargo, qy,":1:l-"1"^.,,Td?:^d-Y:1T":l

;r:il;ril";;;;;;il;ái;;i-ri; il áioánur y orientar et desempeño técnico v programado 9" ]3illltl-"::t^1:
irp".itiáív fiscatización de ta entidad. Él pt-lNffl es etaborado, aprobado y reportado en su cumptimiento por

EFA, de acuerdo a las directivas que [a oEFA estabtezca para tat efecto.

eue, dentro de este marco, se presenta et PLANEFA 2020, que ptantea ta reformutación det Regtamento de organización.y

Funciones para generar ta unidad orgánica sub Gerencia de Gestión Ambientat exponiendo et marco tegat para [a regutación

de sus funciones así comá rá ááquisic-ión de recurso humano y los instrumentos mínimos y necesarios para el cumptimiento de

sus funciones, por [o q*,-lu- *gánización interna de jete gobierno tocal de adecuarse a ta reatidad de[ distrito,

iáiresfonoiendo aprouar'et ptan An-uat de Evatuación y Fiscatización Ambientat PLANEFA 2020 de ta Municipatidad Distritat

de La Huaca, durante [a quincena del mes de marzo det año en curso'

eue, conforme [o señata ta Directiva N' 04-20'19-oEFA/CD, que aprueba tos tineamientos para ta formutación, aprobación,

;;;;É;i" y evatuación del cumplimiento det Ptan Anua[ dL Evatuación y Fiscatización Ambientat PLANEFA, et Ptan de

;ú;¿,dt íiscatización ambientát 2020 de ta Municipalidad Distritat de_La Huaca, deEerá ser aprobado conforme a[ artículo

g. de ta citada Directiva mediante Resolución de Alcáldía (titutar de ta EFA) hasta el dia quince (15) del mes de marzo del

año anterior a su eiecución.

eue, en caso se modifique et pOl de ta EFA, se puede modificar eI_PLANEFA en correspondencia. Para su modificación se

ürá f. misma formatioáJque ó.rá ru aprobación. ¡t recistrg del.?LANEFA debe realizarss Cu!'ante los l0 díal há!!91
posteriores a su aproüición'a través clel apliffile en el Portal lnstitucionat det OEFA

(www.oefa. eob. oe /aolicativos/ otanefa).

Económica.
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... VIENEN DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA N" 105-201g-MDLH/A

eue, en caso de no ser posibte et registro det PLANEFA a través det apticativo, ta EFA debe remitir et PI-ANEFA a la sede del

oEFA más cercana, expresando las causas por tas cuites no pudo regisirar dicho instrumento, dentro det ptazo dispuesto para

tat efecto. Et órgano det 9EFA encargado ¿et reguiÁi"nlo dá ta respictiva EFA será et responsabte de registrar et PLANEFA en

et apticativo informático referido en et numeral 9' 1'

eue, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley orgánica de Municipatidades, Ley N'77972 a esta Alcatdía;

RESUELVE:

ARTlcuLo pRtMERo.- APRoBAR, et pLAN DE EvALUActoN y FtscALrzActoN AMBIENTAL 2o2o de ta Municipatidad Distrital

de La Huaca, que como anexo foima parte de [a presente disposición municipal.

SEGUNDO.- ENCARGAR, et cumptimento de. la presente Resotución de Alcaldía' a la Subgerencia de Gestión

Subgerencia de Seryicios i;ln-;;I"; y ¿emás instáncias invotucradas en ta fiscalización ambiental'

C,c.:
SG

Atcatdia

.- ENCARGAR a secretaria General transmitir [a presente Resolución de Atcatdía a las Areas

nistrativas correspondientes, para su

necísrnese, colvtuxíQuesg, cÚmptls¡ y

gbztdcfuama" Sl.N - b Súwe- 7'st' de Oa¡lo- frqión 9üu@

( 07 3 ) 696647 t'dgbu WeÚ': - €-msil:


